
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Declarativo Nº

2020-0867

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de

cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Acredite que se agotó el requisito de procedibilidad de que

trata el art. 621 del Código General del Proceso.

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos,

remítanse al correo electrónico institucional del juzgado,

preferiblemente en formato PDF, como consecuencia de las medidas

transitorias que adoptó el Consejo Superior de la Judicatura para la

prevención y control de contagio del COVID-19 de servidores

judiciales y usuarios de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo con Garantía Real Nº 2021-0868

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva con título hipotecario

de mínima cuantía, en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS

LLERAS RESTREPO contra ANDREA ALEXSANDRA ZAMBRANO

LOBATON, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados

a partir de la notificación personal del presente proveído pague las

siguientes sumas de dinero:

1. El equivalente en pesos colombianos a 30556,3600 UVR, que al

momento de la presentación de la demanda equivalían a $8’716.754,oo.

Pesos, por concepto del capital insoluto de la obligación contenida en el

pagaré No.52303001, aportado como base de la ejecución.

2. El equivalente en pesos colombianos a 3.899,0319 UVR que al

momento de la presentación de la demanda equivalían a $1´112.269,42

centavos por concepto del capital de la cuotas causadas y no pagadas de

mayo a agosto de 2021, contenidas en el pagaré aportado como base de la

ejecución y discriminadas en la demanda.

3. El equivalente en pesos colombianos a 483,9110 UVR que al

momento de la presentación de la demanda equivalían a $138.044,37

centavos por concepto de intereses de plazo que debieron ser cancelados

con las cuotas causadas y no pagadas de mayo a agosto de 2021,

contenidas en el pagaré aportado como base de la ejecución y

discriminadas en la demanda.

3. El equivalente a $133.250,oo pesos, por concepto de seguro que

debieron ser cancelados con las cuotas causadas y no pagadas de mayo a

agosto de 2021, contenidas en la cláusula cuarta del contrato de mutuo,

que obra dentro de la escritura pública No.185, mediante la cual se elevó



el gravamen hipotecario, como respaldo al pagaré aportado como base de

la ejecución.

4. Por los intereses moratorios sobre los capitales relacionados en

los numerales 1° y 2° a la tasa máxima permitida para créditos de vivienda

que determina el Banco de la República desde la fecha de exigibilidad de

cada cuota y, en el caso del capital acelerado desde la fecha de

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la

obligación.

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado

con el folio de matrícula inmobiliaria No.50C-1543111 hipotecado al tenor

del numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso,

advirtiéndole al Registrador que así la parte demandada no sea la actual

propietaria inscrita deberá registrar la medida, al tenor de la norma ya

citada. Ofíciese.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor y la escritura pública base de recaudo, el

cual deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Danyela Reyes González, como apoderada

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria





REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Declarativo Nº 2021-0879

Presentada en debida forma ADMÍTASE la anterior demanda Declarativa

de mínima cuantía incoada por JORGE DEL ORO VALDEBLANQUEZ contra

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS

EN EL EXTERIOR – ICETEX y CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la

parte demandada por el término legal de diez (10) días para que la conteste y

solicite las pruebas que pretende hacer valer.

Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO.

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o

en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso.

Se reconoce al abogado Fernando Luis Cálao González, como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en
estado No. 90 hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2021, a
las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0881

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

denominado MAXFHARMAA, con matrícula mercantil No.02945257 de

Bogotá D.C. Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el

secuestro.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras

enunciadas en el escrito de medidas. La medida se limita a la suma de

$5’565.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0881

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y

siguientes del C.G. del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía

a favor de DISTRIBUCIONES AXA S.A.S contra ANDRÉS FELIPE GARZÓN AMAYA

por las siguientes sumas de dinero:

1. TRES MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA

Y TRES PESOS ($3´709.383,oo) por concepto del capital contenido en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral

1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué la Superintendencia Financiera,

liquidados desde el 7 de septiembre de 2021 y hasta cuando se efectué su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar

el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó diez (10) días para

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese

de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto,

canon 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia del

original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser presentado en el

evento que se requiera.



Se reconoce a la sociedad Tribin Asociados S.A.S, representada legalmente

por Carlos Adriano Tribin Montejo, como apoderada judicial de la parte actora en

los términos y para los efectos del mandato conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo N.° 2021-0882

Ingresadas las presentes diligencias para proveer sobre el mandamiento de

pago invocado, de la revisión de los documentos allegados como báculo de la

demanda de la referencia, el Despacho halló que es del caso NEGAR el

mandamiento deprecado, por cuanto no se reúnen las exigencias necesarias para

permitir el ejercicio de la acción ejecutiva pretendida.

Obsérvese que, luego de examinar el cumplimiento de las exigencias

previstas en el canon 422 del C. G del P., se evidencia que el documento

denominado “Resciliación a la Promesa de Compraventa” no desprende de una

obligación clara, expresa y exigible en contra del ejecutado, máxime cuando dicha

figura no deriva de un contrato debidamente perfeccionado, pues el documento

en mención no reúne la claridad y exigibilidad de la obligación demandada,

atendiendo que emergen la falta de pruebas al cumplimiento de los compromisos

a cargo de las partes.

Corolario de lo expuesto, el actor deberá estudiar sin desmedro el contraste

de sus diferencias, a través de un trámite distinto por la vía ordinaria.

Por lo anterior, y en atención a que no se encuentra consagrada ninguna

obligación, clara, expresa y actualmente exigible a cargo del aquí demandado, el

Juzgado como consecuencia, RESUELVE:



Negar el mandamiento de pago solicitado por MARIO ANTONIO ROJAS

SALAMANCA contra DIANA IVONNE SANCHEZ MARTINEZ. Hágase entrega de la

misma y de sus anexos al interesado sin necesidad de desglose, dejándose las

constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo con Garantía Real Nº 2021-0884

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva con título hipotecario

de mínima cuantía, en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS

LLERAS RESTREPO contra MILENA ROSA OFFREDY SANCHEZ, para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído pague las siguientes sumas de

dinero:

1. UN MILLÓN NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y

NUEVE PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($1’092.789,22) por concepto

de cuotas a capital vencidas de mayo de 2021 hasta agosto de 2021,

contenidas en la obligación aportada como base de la ejecución.

2. DOCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y UN

CENTAVOS ($12’577.534,71) por concepto del capital acelerado contenido

en el pagaré No.32780856, que respalda la obligación contenida en la

escritura pública aportada como base de la ejecución.

3. CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS

CON ONCE CENTAVOS ($429.206,11) por concepto de intereses de plazo

pactados al 9.58% E.A, causados y no pagados de mayo de 2021 hasta

agosto de 2021 contenidos en la obligación aportada como base de la

ejecución, siempre y cuando no supere los límites establecidos por la

Superintendencia Financiera.

4. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en los

numerales 1º y 2° que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique

la Superintendencia Financiera, liquidados desde que se hizo exigible cada

una de las cuotas y, para el capital acelerado desde la presentación de la

demanda y hasta cuando que se efectúe su pago.



DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado

con el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-1287938 hipotecado al tenor

del numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso,

advirtiéndole al Registrador que así la parte demandada no sea la actual

propietaria inscrita deberá registrar la medida, al tenor de la norma ya

citada. Ofíciese.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor y la escritura pública base de recaudo, los

cuales deberán ser presentados en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado José Iván Suarez escamilla como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Nº 2021-885

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.051-155256, denunciado como de propiedad del

demandado Víctor Manuel Vásquez Ramos. Comuníquese a la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos y Privados de Soacha Cundinamarca. Por secretaría

ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con

lo previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

3°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado Víctor

Manuel Vásquez Ramos, posea a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La

medida se limita a la suma de $18’831.000,oo. Ofíciese en los términos del

numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0885

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y

siguientes del C.G. del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía

a favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ

RAMOS por las siguientes sumas de dinero:

1. DOCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

SETECIENTOS CINCO PESOS ($12´553.705,oo) por concepto del capital

contenido en el pagaré No.001-0077-003833504 aportado como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral

1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué la Superintendencia Financiera,

liquidados desde el 24 de marzo de 2021 y hasta cuando se efectué su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar

el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó diez (10) días para

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese

de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto,

canon 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia del

original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser presentado en el

evento que se requiera.



Se reconoce al abogado Gime Alexander Rodríguez, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0886

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del

Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 25% del salario,

honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el

demandado Omar Fernando Astaiza Pupiales como miembro activo

de la Policía Nacional. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida

se limita a la suma de $9´642.000,oo. Por secretaría ofíciese en los

términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0886

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE PENSIONADOS -

COOPNALPENS contra OMAR FERNANDO ASTAIZA PUPIALES por las

siguientes sumas de dinero:

1. CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($4’642.378,oo) por

concepto de las cuotas causadas y no pagadas de julio de 2019

hasta agosto de 2021.

2. UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

QUINIENTOS TREINTA PESOS ($1’785.530,oo) por concepto del

capital acelerado contenido en el pagaré No.33220 aportado como

base de la ejecución.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º y 2° que de conformidad con el artículo 884 del

Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510

de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados

desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y, para el

capital acelerado desde la presentación de la demanda y hasta

cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al



292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser

presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Janier Milena Velandia Pineda, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0893

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título, en la actualidad en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $9’337.000, oo. Ofíciese

en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0893

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y

siguientes del C.G. del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía

a favor de FINANCIERA PROGRESSA contra MAGNOLIA BOHORQUEZ

LANCHEROS por las siguientes sumas de dinero:

1. CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($5´574.386,oo) por concepto del capital

contenido en el pagaré No.003395 aportado como base de la ejecución.

2. SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS

PESOS ($649.622,oo) por concepto de saldo insoluto, contenido en el pagaré

No.003395 aportado como base de la ejecución.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral

1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué la Superintendencia Financiera,

liquidados desde el 26 de agosto de 2021 y hasta cuando se efectué su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar

el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó diez (10) días para

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese

de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto,

canon 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia del

original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser presentado en el

evento que se requiera.



Se reconoce a la abogada Jessica Areiza Parra, como apoderada judicial

de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Nº 2021-0894

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días,

so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Aclare el numeral 4 del acápite de hechos respecto de la mora aducida,

por cuanto la fecha allí relacionada difiere de la información contenida

en el título base de la ejecución.

2. Allegue al plenario el certificado de existencia y representación legal de

la sociedad demandante, de conformidad al numeral 4 del acápite de

pruebas.

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos, remítanse al correo

electrónico institucional del juzgado, preferiblemente en formato PDF, como

consecuencia de las medidas transitorias que adoptó el Consejo Superior de la

Judicatura para la prevención y control de contagio del COVID-19 de servidores

judiciales y usuarios de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0895

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de

Valle Irlenis Fuentes y Ricardo Alberto Sierra Gómez susceptibles de tal medida,

sin incluir vehículos automotores, ni establecimientos comerciales de propiedad

del demandado que se encuentren ubicados en la Carrera 39 B No.04-20 Torre 1

Apartamento 1004, Conjunto Residencial Alboran P.H, de la ciudad de Bogotá o

en el lugar que se indique al momento de la diligencia. Limítese la medida a la

suma de $14’352.000,oo.

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades,

inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios, al Alcalde Local de la Zona

Respectiva conforme lo dispone el inciso 3º del artículo 38 del C.G.P. Líbrese el

Despacho Comisorio con los insertos del caso.

2°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50C-1862594, denunciado como de propiedad de los

demandados. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y

Privados correspondiente. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1°

del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la

misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria





REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Nº 2021-0895

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ALBORAN PROPIEDAD

HORIZONTAL contra VALLE IRLENIS FUENTES y RICARDO ALBERTO

SIERRA GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero:

1. NUEVE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE PESOS ($9´118.997, oo) por concepto de las

cuotas de administración causadas y no pagadas de mayo de

2018 hasta septiembre de 2021, discriminadas en la certificación

aportada como base de la ejecución

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1°, que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde que

se hizo exigible cada cuota de administración y hasta cuando que

se efectúe su pago.

3. CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS

($427.500,oo) por concepto de gastos por cobranza causados y no

pagados en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de

2019, discriminadas en la certificación aportada como base de la

ejecución.

4. VEINTIUN MIL PESOS ($21.000, oo) por concepto de retroactivos

causados y no pagados en los meses de marzo de 2020 y mayo de

2021, discriminados en la certificación aportada como base de la

ejecución.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P., se libra

mandamiento ejecutivo por el valor de las cuotas de administración

ordinarias, extraordinarias, sanciones, entre otras que se causen durante



el proceso, para que se paguen dentro de los cinco (5) días siguientes al

respectivo vencimiento, siempre y cuando la actora acredite su exigibilidad

aportando la certificación respectiva tal como lo dispone el artículo 48 de

la Ley 675 de 2001.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título base de recaudo, el cual deberá ser presentado

en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado John Fredy Gómez Ramos, como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0896

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la

demandada posea, a cualquier título, en la actualidad en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $9’991.000, oo. Ofíciese

en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0896

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G. del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A contra

ELIANA SAMANTA PRADA DELGADO por las siguientes sumas de dinero:

1. SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS

SESETA Y DOS PESOS ($6´660.462,oo) por concepto del capital contenido

en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué

la Superintendencia Financiera, liquidados desde que se hizo exigible la

obligación y hasta cuando se efectué su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual deberá

ser presentado en el evento que se requiera.



Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa, como apoderado

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato

conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Nº 2021-897

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50N-20296072, denunciado como de propiedad

del demandado Víctor Daniel Martínez Beltrán. Comuníquese a la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos y Privados correspondiente. Por

secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en

concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº

2021-0897

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en el

artículo 82 del Código General del Proceso, además el título aportado

presta mérito ejecutivo conforme prevé el artículo 422 ibídem, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de NELSON ALFONSO GARZON RODRIGUEZ contra

VICTOR DANIEL MARTINEZ BELTRAN y GLADYS ROSENDA BELTRAN

ÁLVAREZ por las siguientes sumas de dinero:

1. UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS

($1´216.000,00) por concepto del capital contenido en la letra de cambio

aportada como base de la ejecución.

2.Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique

la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible la obligación y

hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Notifíquese esta providencia de conformidad con los artículos 290 a

293 del Código General del Proceso, haciéndole saber al ejecutado que

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar,



conforme a los preceptos 431 y 442 ibídem, término estos que se correrán

en forma simultánea.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser

presentado en el evento que se requiera.

A efectos de tener en cuenta, se requiere a la parte actora a fin de

que indique si la dirección electrónica de la demandada Gladys Rosenda

Beltrán Álvarez, que fue suministrada, corresponde a la utilizada por la

persona a notificar. En caso afirmativo, informe cómo la obtuvo y

allegue las evidencias correspondientes (art. 8° del Decreto 806 de

2020).

El Sr. Nelson Alfonso Garzón Rodríguez, actúa en causa propia.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Nº 2021-0898

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo de la cuota parte 50% del bien inmueble

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.50C-1411781, que

corresponda a la aquí ejecutada Diva Patricia Rueda Gutiérrez.

Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados

correspondiente. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del

canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la

misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0898

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G. del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra DIVA

PATRICIA RUEDA GUTIERREZ por las siguientes sumas de dinero:

1. VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($20´271.855,oo) por

concepto del capital contenido en el pagaré No.2594579 aportado como

base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué

la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 19 de agosto de 2021

y hasta cuando se efectué su pago.

1. UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($1´675.434,oo) por

concepto del capital contenido en el pagaré No.5398282001025835

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué

la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 24 de agosto de 2021

y hasta cuando se efectué su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en



artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual deberá

ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes, como

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del

mandato conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0899

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $49’800.000, oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021

Ejecutivo Singular Nº 2021-0899

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A contra VICTOR MANUEL

AGUILAR RUIZ por las siguientes sumas de dinero:

1. OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS

($8’224.000,oo) por concepto de las cuotas causadas y no

pagadas de febrero de 2021 a septiembre de 2021.

2. NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL

QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS ($9’927.525,oo) por concepto

del capital insoluto contenido en el pagaré No.104000438901209

aportado como base de la ejecución.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º y 2° que de conformidad con el artículo 884 del

Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510

de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados

desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y, para el

capital insoluto desde la presentación de la demanda y hasta

cuando que se efectúe su pago.

1. SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL

PESOS ($6’664.000,oo) por concepto de las cuotas causadas y

no pagadas de enero de 2021 hasta agosto de 2021.

2. OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS

($8’336.000,oo) por concepto del capital insoluto contenido en

el pagaré No.104000438901455 aportado como base de la

ejecución



3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º y 2° que de conformidad con el artículo 884 del

Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley

510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera,

liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada una de las

cuotas y, para el capital insoluto desde la presentación de la

demanda y hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser

presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Carmenza Montoya Medina, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notificó por anotación en estado No. 90 hoy
16 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  15 de diciembre 2021
Proceso Ejecutivo No. 2021-1000

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° FOY 212, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $41.230.165.05

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  15 de diciembre 2021
Proceso Ejecutivo No 2021-1000

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los artículos
82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ en contra JOHAN HUMBERTO
CASTILLO RIOS, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 1016048049

1° Por la suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($27.486.777°°) por concepto de
saldo insoluto a capital, del pagaré suscrito el 12 de diciembre de 2017.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 21 de septiembre de
2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés solicitado
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art.
442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO
CORTES, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 15 de diciembre 2021
Proceso No. 2021-1001

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario que
devengue la parte demandada en la empresa ENINTCO LTDA, siempre que no
se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en
riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la
persona .1

Limítese la medida a la suma de $16.744.078.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $12.558.058°°.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 15 de diciembre 2021
Proceso Ejecutivo No 2021-1001

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los artículos
82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra
DIEGO ARMANDO PEÑA MARTINEZ, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 913851337828

1° Por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TREINTA Y
NUEVE PESOS M/CTE ($8.372.039°°) por concepto de saldo insoluto a capital, del
pagaré suscrito el 30 de agosto de 2011.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 27 de febrero de 2021
a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por
la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se causen, hasta el
pago total de la obligación, sin que exceda el interés solicitado máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art.
442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 15 de diciembre 2021
Proceso No. 2021-1002

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. Previo a decretar las respectivas medidas, sírvase aclarar el folio de
matrícula de los inmuebles que se pretende embargar.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C.15 de diciembre 2021
Proceso No. Ejecutivo 2021-1002

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas
las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C. Cio., el juzgado
RESUELVE:
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de JUAN CRUZ CRUZ en contra de MARIA MERCEDES
CUELLAR DE BERNAL para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N°01

1. Por el valor de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($12.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 19 de
febrero 2019.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha en que se
hizo exigible, esto es, el 20 de febrero de 2020, a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

LETRA DE CAMBIO

1. Por el valor de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($2.100.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 28 de abril
de 2019.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha en que se
hizo exigible, esto es, el 29 de junio de 2019, a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 del
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones
de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso).
TERCERO. Se reconoce que a la Dra. MARISOL CORTES CORTES, como apoderada
judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.


